
Número 157 

Gobierno Municipal de Guaynabo 
Asamblea Municipal 

ORDENANZA 

Serie 1999-2000 Presentada por: Administración 

PARA REAJUSTAR EL PRESUPUESTO DEL AÑO ECONOMICO 1999-2000, SEGUN FUE 
APROBADO POR LA ASAMBLEA MUNIClPAL, RESOLUCION NUMERO 19, SERIE 1998-99; AUMENTAR EL CREDITO EN PARTIDAS DE GASTOS Y PARA OTROS FINES. 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

POR TANTO 

Sección 1ra. 

El Centro de Recaudaciones de Ingresos Municipales (C.R.I.M.) ha 
certificado que a nuestro municipio le corresponde la cantidad de 
$760,000.00, por concepto Contribución Adicional Especial respecto a 
la contribución sobre la propiedad inmueble impuesta y cobrada a la 
Puerto Rico Telephone Company, correspondiente al segundo semestre 
del correspondiente año fiscal. 

Este ingreso representa aumento en las arcas municipales de 
$760,000.00. 

ORDENASE POR ESTA ASAMBLEA MUNICIPAL DE GUAYNABO, PUERTO 
RICO, REUNIDA EN SESION ORDINARIA HOY, DIA 15 DE MAYO DE 
2000. 

Reajustar, como por la presente se reajusta, el presupuesto funcional 
con la cantidad informada por dicha agencia y aplicar el mismo para 
aumentar el crédito en varias partidas en la siguiente forma: 

SECCION DE INGRESOS 

01-03-01-27-00-00-87-09 - Otros Ingresos $ 760,000.00 

SECCION DE EGRESOS 

OBRAS PUBLICAS 

01-04-38-29-00-9411 - Servicios Profesionales no Clasificados 

01-04-38-36-00-9432- Costos de Construcción 

DIVISION LEGAL 

01-20-01-00-00-9425- Servicios Legales 

DEPT. EDUCACION 

01-24-01-26-00-9461 - Mantenimiento de equipo 

DEPT. DE VIVIENDA 

01-18-01-36-00-9447- Donaciones (Rep. Hogares:Personas 
Escasos Recursos) 

300,000.00 

173,000.00 

54,000.00 

68,000.00 

40,000.00 
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DEPT. DE COMPRAS 

01-35-01-00-00-9327 - Compra de Equipo $ 125,000.00 

TOTAL SECCION EGRESOS $ 760,000.00 

Sección 2da. : 

Sección 3ra. 

Se autoriza a la Directora de Finanzas de este municipio a llevar a los libros de contabilidad a su cargo los asientos correspondientes para dar cumplimiento a las disposiciones de esta Ordenanza. 

Esta Ordenanza empezará a regir inmediatamente después de su aprobación y copia de la misma le será enviada a las agencias municipales y estatales que corresponda para los fines de rigor. 

-. ~ ~ENTA SECRETARIA 

Fue aprobada por el Hon. Héctor O'Neill García, Alcalde, el día/~ de mayo de 2000. 

' ALCALDE 
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. YQ; .·SRA~ . ASt'NCION . CASTRO.-:DE LOP:EZ~ S~cr~~:ta.ria de 'la Asat~1bl,ea H~i1:(~~fpal; .• ~~~ . . 
· Guayrúibo;· Puerto Rico, = P.9r - :~-iédio_ :· ~e 'i.a· _ .p~:esente : certifico _ q~e · Ia _. qtie ~- anteC¿de;~ ~: ; .. : . '· < 
es, ·una;: copiá f1el y exact.~ de :la . o~·deüaúz ·á · ~.J\Íql•157 ;· Serie - 1999~2000, -·p:prol}ad.:¡> .. 
por .. ~+a- Asrunbl~a en su sesión. q::t,d-inaria de:f día :J5 de · may_o ·.de .. 2000. -:· . . . -· .. 

.. . _ · CERTIFJCO ,· -ADEHAS; -:·qlie-'c i'a-'::ffi-isin-a -)~tie >-=a-pre-b~-a - po:r---uáanimídd- : d~ . -los:_::· rrii~illb:éos : 
--presen:tes. _en · dicha :sesión, -~los Fion~. : ·· · · . 

Hilagros .Pabón 
Gui.lle:t:mo· Ur-bina Hachuca·. 

·. Carm~n _Glo:t·ia . Berríós 
Elsie .. · Droz·. Rodríguez .-
Aníbal Aponte Rod:t·íguez 

·_ ~ · · ·. · · • . ·:· . · ... ·T· · : u• · · · · _ . .rranc;ts.co l'lleves .r 1gueroa 

~. :. 

Haggie Gü-¡é·s Hoi.:.ltalvo ··: · 
A ida:· H. Hárquez -Ibáñez 
·Juan A. Hartínez 

1

Cii1tron 
Lillian R.· JÚüén_e:Z; ·:López· 

·· JuliO · Vega Rosa:t~:io · 
- Ca~los M~ Saritos · Ot~r6 

· _: .car.m~í::~<Delgac1o .: H:~n: a les :·· 
· wiTfr~do Hiranda •· rtlan&a · 

.· Raráói1 Ruiz ·sári.clüiz . · · -.· ·.¡ . . ·· 

Fue . aprob.:Úia- por. el Hoi-~. Héctor· O'Nei-ll .García·, Alcal~e, eL díf1 . 19 de m~Y? . 
de .2oóo. 

' ' 

·· y :· PARA QUE · Asi ~ COt.JSTE, expido . la :-presente certifit:acióú bajó. :m1. firrria ·y el~ 
· selló _ of icia'l de esta municipalidad eü :· .Guaynábo, ' Puerto Rico, a los 19 ·días :de'l ' 

__ · . . • .. .:J . ._ ·_ . .:J . , . _--,:· _ . · ')'A A A '; 111es ue mayo ue..1. auu ·Luuu. 

.r 

uecretaria Asamblea Hunicipal 

Call Box 7885; Guaynabo, Puerto Rico 00970. Tel. 720-4134. Ex t. 3601 /Fax 790.:.1616 

~ · .. 


